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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse•a los Bol*tin3soficialSs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán i. losíaitore's de Vos mencionados periódicos.

En esta capital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bol*ti»,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean áinstaneia de pt.rte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio coneeri iente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de au inserción.

¡(Ssa! ortoUS la ¿MIle183 a

Se pública fados laa díaa, excepto los domingos.
Húmero suelto SO céntimos de peseta

P^rte oficial supuesto vigente, se transfiera la suma
da 6.825 pesetas para personal ymaterial
de la oficina técnica de Cementerios.

Ipiso prinoipal sobre un pabellón da en- «Meneses», propiedad de la Villa,previos
| fermería en la destinada á vaquería del los trámites marcados en la Real orden
j pasea de los Melancólicos, nún. 1, oon de 19 de Jimio de 1901, que interpretó

vue'ta al paseo Imperial, núm. 2. la regla 3.a dal art. 85 de la vigente ley
Conceder lioenoia para prolongar el munioipal ymediante ¡as siguientes oon-muro y verja de cerramiento de la finca dioiones:

núm 17, del pasea del Cisne y construir Primera. Adjudicar á la Compañía doen su interior un pabellón destinado á maderas la paroela da terreno prooeden-
«garsge». te ,jal oam¡no «Menesss» ó de «VinaCmoeder lioenoia para la oonstruooión teros», que cruza su propiedad, oam-de una iglesia parroquial en la oalle de prensiva de 347'25 metros cuadrados,
Bravo Murillo. ouya parcela agregará á la misma, al eb \u25a0

Conceder lioenoia para construir con jato de estableoer el almacén y aparta-
caraoter provisional una alcantarilla par dero que tiene en proyeoto.
tioular ai servicio del edificio «Asilo de Segunda. Admitir en permuta unaconvalecientes», situado en la oalle de porción igual propiedad de la citadaGarcía de Paredes. C»mP ala. para destinarla á formar par-Aprobar dos presupuestos importantes te del camino de «Vinateros» ó «Mane-301*30 y 1.581 65 pesetas respeotivamen sea», en sustituoión de aquella que sate, para rebajar á las nuevas rasantes las suprime por la anterior adjudicación

I tuberías y paratos del alumbrado en las ouyo establecimiento del nuevo caminocalles de Moratines y Peñuelas, siendo se hará por ouenta de dioha Compañíacargo las expresadas suma* al cap. IV, Teroera. Saüalar para ambos terrenosart. 2. ,oonoepto 11 del presupuesto del á los efectos de pBgo de dereohos realesEnsanche, en su tercera zona. y demás que correspondan el preoio deAdjudioar aD.Edmundo Merio,deoon 5*15 pesetas metro ouadrado.
formidad oon lo informado por los seño- Cuarta. La Compañía se obliga á ad-res letrados consistoriales, dos paresias mitiroomo título de propiedad de lapar-procedentes del suprimido camino de Vi- oela que adquiere, el de posesión por laoalvaro, para agregar á las finoas ooliu- villa de Madrid, oomo igualmente á dardantes de su propiedad, números 4 y 6, á éita libre de toda oarga y gravamen
dila oalle de O Donnell, cuyas parcelas el de dominio de la paroela que enajena,
comprenden en junto una superficie de la que podrá destinar áoamino ó á lo que
162*72 metros ouadrados que, valorados en su día le convenga, siendo ouenta de
á razón de 25 74 pesetas uno, importa la la Compañía los gastos que origine la for-
oantidad total de 4.190*12 pesetas, las malizaoión de esta permuta, oomo esori
cuales deberán ser ingresadas por el ad tura, derechos reales, inscripción en el
judioatario en les fondos de la segunda Registro, etc. etc.
zona del Ensanohe; quedando modificado Qainta. Autorizar á la Compañía de
ea ouanto á esta apropiación se refiere maderas para variar la casilla del paso
el aouerdo munioipal de 24 de Dioiembre

'
nivel y para oolooar la valla en todo elde 1877

-
| trayeoto que el camino sigue paralelo á

Ddvolver al contratista que ha sido de j la vía, oon sujeción á las reglas marcadas
las obras de desmonte y terraplenado de ipor la Iaspeooión técnica de ferrooarri-
un trozo de la oalle de Méndez Alvaro, la j les.

Pf«sItí*Bcíai3eI Consejo deMinistros Otro, aprobatorio de los p'iegoa de
condiciones para subastar durante cuatro
años el suministro de mangaja de cuero,
oon destino á los servicios del ramo da
Parques y Jardines del interier, ensan
che yextrarradio.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

Otro, aprobator o de los pliegos de
condiciones para subastar el suministro
de carbones y leñas, con destino á la ca
lefaooión de varias dependencias munici-
pales durante dos años.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Otro, adjudicando una parcela de
162*74 metros ouadrados, procedente del
antiguo camino de Vicálvaro, por el pre
oio de 4.190*12 pesetas.

AYUNTAMIENTOS Otro, aprobatorio de los pliegos de
oondioiones para contratar por subasta
el suministro al ramo de Fontanería Al
oantcrillas que se anunoia para oonooi
miento del público, siendo esta segunda
oonvooatoria oon arreglo al art. 149 de la
ley.=Madrid 30 de Julio de 1908 =El Se -
oretario=Franoisoo Ruano yCariedo.

MADRID

SECRETARÍA

La Junta munioipal se halla citada pa-
ra celebrar sesión en las Casas Consisto
ríales el día 3 del próximo mes de Agos-
to, á las diez de la mtñsna, con objeto
de ocuparse de loa asuntos siguientes: Extracto de los acuerdos adoptados por el

Ixcelentísimo Ayuntamiento y la Jun-
ta Muuicipal en el mes de Junio último,
aprobado en sesión de 3 del actual.

Aouerdo del Exorno . Ayuntamiento
aprobando el plan ficanoiero para pago
de la oantidad, á oargo del Excelentísimo
Ayuntamiento, an el proyecto de «Refor
ma de la prolongación de la oalle de Pre
ciados y enlace de la plaza del Callao
eon la oalle de Alcalá», y las obras de un
Matadero general y Mercado de ganados.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5
(Conclusión.)

Aprobar otro presupuesto, importante
3.096*62 pesetas, oon oargo igual que el
anterior, para instalar bocas de riego en
la calle de Mentalbán, en el trozo oom

Otro aprobando el pliego de oondioio
nes económico administrativas para la
subasta de las obras del expresado pro-
yecto de reforma urbana, yotros acuer-
dos derivados de la Raal orden del Mi

-
nisterio de la Gobsrnación, de 29 de Fe-
brero último, aprobando las modifioaoio
nes hechas en el presupuesto ypliego de
oendiciones económico administrativas
del mismo proyecto.

prendido entre la de Alfonso XIyel pa-
seo del Prado.

Aprobar los pliegos de oondioiones y
anunciar subasta oon arreglo áellos, pa-
ra contratar la oonstruooión de alean ta
rulado en las calles de Alarcón yde Al-
fonso XI, trozo oomprendido entre las
de Montalbán y de Aloalá, en el preoio
tipo de 37633 pesetas, que serán cargo
al capítulo 6.', art. 4.', concepto 2." del
presupuesto vigente «Obras nuevas».

fianza que consignó en la Caja general Autorizar á la Aloaldía Presidencia
de Depósitos, toda vez que se ha justifi- para que, de conformidad oon lo dispues-
cade el cumplimiento de dioho oontrato to en el art. 23 de la ley de Ensanohe, 28

Devolver al oontratista que ha sido de de su reglamento y Real orden de 20 de
las obras de alcantarillado del paseo de Junio de 1906, consigne en depósito, oon
Santa María de la Cabeza, Peñuelas yAn arreglo á to que en el art. 2.a de laúltima
cora, la fiauza que consignó en la C ja se previene, el número de cédulas de la
general de Dapósitos, en garantía de di- primera zona del Ensaaohe, necesario
oho oontrato, toda vez que se ha justifi- para responder del importe de la tasación
oado el cumplimiento del mismo. fijado por el parito de D. Franoisoo Al-

Acosderá lo solicitado por la Cimpa- day, á los terrenos, oonstruooiones y
nía de maderas respecto á la variaoióa demás extremos que se detallan ea el
del trazado del camino denominado de avalúo, importante 100.945 50 pesetas, y

Otro disponiendo que, oomo aumento
de obra da la contrata vigente, se lleva á
cabo la construcción de sepulturas de di-
ferentes clases neoesarias para elservi-
cio, importantes 64.596*90 pesetas, y la
apertura de una oalle de comunicación
del antiguo recinto, oon la parte amplia-
da del cementerio del Este.

Canoeder licencia para construir un
pabellón destinado á «garage» en un so-
lar del hotel núm. 23, de la Calle de Nú
ñez de Bilboa.

Otro, disponiendo que, oon oargo al
crédito de 85.0*0 pesetas consignado en
el cap. IX,art. 5.*, concepto 27 del pre-

Conceder lioenoia para ejecutar obras
de ampliación en la finoa nuca. 6 provi-
sional, de ia calis de Altamirano.

Conceder lioenoia para construir un
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oche «as a*1« Saaratarla MaiMptl,««
oonf^aldad Iloqeeel art. ?.- dat altad*
decreta pr#e*piat.

Pinta á Sí da JaHe éa lSXL.laMr*
Batraa.

pendiente, para la expropiación de la oui

núm. 2 de laoalle de Mesonero Romanos

con vuelta á la del Cnromo, á liq<"> *»

aaigaa un valor de 76 ti32 paaetaa, y re

mttir dicho dooumento al exiel*ntl»lnH>
señor gobernador oivi!á loa ef*jSoíde la

ley y reglamanto da Expropiación íowe-

sa vigantes.
Aprobar un presuoa'sto cayo total im-

porte aaoian la á 46 '"»*•. «on
cargo al orólito consignado an el oapita-

loIII,art. 2.°, oonoaptí» 5.° del véante,

para la instalsoión, ref »rma ymejora del
alumbrado de las oalles que se indioan en
la siguiente relaoióo:

que se oontraen á la expropiación de di

cho señor en la parte qua afeota á lacalle
de Zirb3rán y á la da Monte Esquinza, á
partir de la primera en su direooión Njr-

te; sin que por ello se prejuzgue, tanto la
resoluoión qué en definitiva recaiga en el
pleito contencioso que se ventila, oomo
respacto del trozo restante de la repatida

oalle de Monte E<quinza, á cuya supar-
fioiano sa hace extensivo el dapó itopor
no haberlo incluílo el expresado parito

en su justiprecie; y una vsz interesada
por elprocurador Cbnsistorisl d=>l Tribu
nal contencioso la oportuna oertifioaoión
del indícalo avalúo y oan copia certifi-
cada da éste, verificar dioho depósito,

aolioitande del excelentísimo s?ñor go-
bernador civil de la provínola, dé al
Ayuntamiento posesión del inmueble en
la f>rma qua determina el oitado regla
manto diotado para la ejecución de la vi-
gente leyde Ensanche.

Ziragoza, invitando al de Madrid para
qua ooaourra á los aoto3 oficiales y fies
tas qua oon motivo de ooamamorar el
Centenario de los Sitios, tendrán lugar

en aquella capital los días 14 y 15 d9l ac-
tual, consignar un expresivo voto degra-

das por la atenta invitación y dñ3ignar

á los sen >ras ooccajalas Fatás, Caballero,

Garma y Larrea pira qua en representa •

oión de este Ayuntamiento asistan á di-

fiiiii?ncia territorial
V Pi

chos actos, Ihuleado d'eUred* la Bala da Go-
bierno da aata Aa tteaah Territorial r.
cantea laa earg** qae •« «-«pro***iooa
tiouaoioi. ha laariad» es ettapiiaiUnu

,UapoMi*aa *iart. 7.*dtla vigaat*
Ley da Joaüaia MeaMoal, prinaír « i,
prorüióa de dicha* vae*at«*. Ieaya
afecto aa eoanoi»* para qa* toa q«* aa
aoaaidaraaaaaapu'.ul y UuOaa para aa.
Ue'urlaa, patdaa praaaatar •«• ranea*
tivaa laataaeiM aa la 0—reaaata 4a Go-
blaroa eco laa arap-obaate* da aaa asa
dioooea y mar.u*. dentro dal plateo*
qoiaaa día* aignliotaa al da la pabtiaa-
oióa da aata convocatoria.

Aprobar una comunicación de la Aloal
día Presidencia, dando ouaata de haber
dispuesto, ea cumplimiento dsl aou9rdo
munioipal de 22 de Mayo último, el pase
de D.Gonzalo Domínguez Eapnüsz, jfi
de zona del servicio contra inoanlios, á
ocupar una plaza da ayudante ficaltativo
de la saooióii de eiifioaoienes del Interior
dotada oon 3.000 pesetas, vacante por ja
Dilación,

ISTERIOR
t >tt>i

Bárbara da B.'agaoza, modifi-
dación de tunaría...

Ilam id., alumbrado
967*70

noin-

dasos ¡ta

Birqaillo,id.id
Adjuiioar en definitiva la subasta oa-

lebrada para contratar la oonstruooión
de alcantarillado tubular en la oalle de la
California.

Plaza de S mto Domingo, idem
idemTomar en consideración y pasar á la

Comisión correspondíante una proposi-
oióa para que no sa npliquan á la instala-
ción da motores da menos da un caballo
de fuerza, las presoripoiones que signen
para los estabieaimiantos peligrosos, in-
cómodos é insalubres, oomo hoy sé veri
fioa, fundándose en el art. 346 de las Or-
denanzas Municipales.

Puerta de Moros, id. id
CivaBiji,ii.i3
H irtai-iza, id.id
Plaza del Progreso, id. id...
Conde da R imanones, id. ii
Z «Tilla,id. id
Prinossa, id. id
Amnistía, id.id

I

Dar cumplimiento, da oonformidad con
lo informado por los Sres. Letrados
C msistoriales, á la resolución diotada
en 18 de Febrero último por la Sala pri-
mera de la Audienoia, mandando abonar
á D. Eíu.ráo Gallego la oantidad de
4.000 pesetas, en oonoepto de honorarios,
oomo Ingeniare perito en la oausa por
consecuencia de la oatásír fe del taroer
Depósito de las aguas; yqua en observan
oía de lodipuesto por el párrafo segundo
del art. 143 ia la ley Municipal, se pro
oeda á formar un presupuesto extraor-
dinario para el pago de dioha atención,
á ouyo ef aoto se arbitrarán los recursos
necesarios; aboaándose las oostas im-
puestas oon oargo á la partida que para
estos gastos se oonsigna en el art. 9.',
cap. IXdel vigente presupuesto, yque-
dando reformado an este senti loel aouer-
do munioipal de 3 da Abrilúltimo refe
rente á esta asunto; y solioitar previa
mente de! Exam. Sr. Gobarnalor civil
de la provincia, qae promueva la oompe
tencia de jurisdicción al Ilustrisimo Sr.
Presidente de la Audianoia Territorial
para qua deja de oonooar de cuanto se
refiera al apremio oon que ha sido aper-
cibido el Munhipio porel fallo de la Seo-
oión primera da esta Audienoia, eu razón
á que deolarada ya por los Tribunales
ordinarios la obligaoióo da pago dal Ma-
nioipio,la forma da efeotuarlo es fun
oión exalosivamonte administrativa que
deba ajustarse á 1 determinado por la
ley de oontabilidad del Estado y alart.
143 de la ley Municipal.

:msu
10646 Mtdnd (OtfrtlaJ)

t I-Mil.
974 79

3 01209
fian!nraaicipal raplaat*.

Paítala, füaal mankripal.
Partido juiicmlde Golmm tr '.

Colmeoar Viejo,latímulalpal.

5 638 53

Tomar en consideración y pasar á la
Comisión correspondiente otra, para que
sa dé el nombre de Ruiz Zorrilla á una de
laa eslíes de la capital.

71!:;,

Paseo del Ray, alumbrado or
dinario 3.291,75 Partida jmiscuá de Otéef»

EXTRARRADIO Cabás, ja»imnetalpcl copleo ta.
SarranUloa, fiaaal aaalatoal.
Titulóla, fiaaal maotóoal acotante.

ParUdo judicial4t .V»tlcnrmr*
VUlavideeadeOdfe, juta BoaMpa!.

ParUio jmürvú itSm Lmmm
tktEetúrétJ

Sesión ordinaria del día 12
Fué aprobada el aota de la sesión ante

Almería, alumbrado ordina-
196*68
712*40
427 44
tvm
783*64
78864
188 68
936 19

rior
IJU. .......

Peiro Híradia, id.id
Alvarado, id. id
Carnioer, id.id
Saoo, id.id
Californias,ii.ii
Eugenio Salazar, id.id
Z.bala.id.il
Gómez Ortega, 14. Id

Sa aoordó consignar en aota la satis
facaión del Ayuntamiento por el celo y
especial cuidado que la Asooiaoión gene-
ral de Ganaderos ha puesto en conservar
el arbolado oomprendido en el recinto de
la Mondos, p¡ra laúltima Exposición de
ganados y maquinaria.

Sin Lorenza, janmoaleiptl.
Partida }*Uctti4» TorrttstfWt

Carvara da Bütraga. ja»irnaaMpal.
Rtactfria, ja -x maaleipel raptoale
Torra1 gana, ftioal "»**lefp*l aa

-Quedar enterado de lalista de asuntos
pendientes de despacho da las Comisio-
nes en 8 del aotual, y dejarla á disposi-
ción de los señores concejales.

907 M)

Total. 46.673.39

Aornbar un presupuesta, importante
1.203 15 pasetas, ooo oargo al vigente
delEisaoaheensu sagunda zona, para
la reforma y saatituoióo del alumbrado
por el aotual de inoandesoenoia en las na
lies del Cinda da Aranda y otra9 de ia
barriada da Salamanca, trayeoto oom-
prendido entre las de Serrano y Veláz-
quaz.

píente

Conoeder seis m?aas de licencia para
asuntos propios, al concejal D. Santiago

Madrid da Julia da 1908.
V.'B."

El p-sai lenta,
Marcial Gwuiiide la Fu»nte.

Baaoratario da üobiaro*.
P. II.

OaMatire O.i varea.

Gascón.
Pasar á la Comisión correspondiente

una R*al orden del Ministerio de Fomen-
to, por la que se declara qua el arrenda-
miento de locales para Escuelas, es de
oompetanoia da las Juntas locales de pri-
mera Eoseñanza, oon arreglo á lo dis
puesto en el art. 4 °, núm. 9, dal Raal
deoreto da 7 de Febrero dal año aotual.

(Nata. 2 733.)
Aprobar otro presupuesto de 1r,12 ÍW

pasetas, oon oargo igual que el anterior,
rara la reforma y sustituoión del aotual
alumbrado por ei da inoandasoenola en
laoalle daColumela.

Tesorería De HaciendaQuedar enterado de una oomunioaoión
del Gobierno oivil,remitiendo copia de
sentenoia del Tribunal provinoial de lo
Contencioso, confirmatoria de aouerdo
munioipal, porel que se resoin ióel con
trato celebrado con D. Julio Más y Bo-
naoho, do arriendo de la zona de reoreos
del Parqua da Madrid, oon pérdida de las
fianzas coasignadas en garantía del oon-

MU
PROVINCIA DEMADRIDDaseohar en votaoióa nominal, por 23

votos oontra 8, un informe proponiendo
se devuelva al contratista que ha sido de
la con3truoión de un muro da oerramian
to y contención de los almaoenes del ra-
mo de Fontanería Alcantarillas situados
en el paseo dal Rey, la fianza que oonsti-
tuyó en la general de Dapósitos, en ga-
rantía de dioho oontrato; y pasar dioho
expediente á la Comisión, para nuevo in-
forme.

Dsvolvar al oontratista que fué duran
ta el año 1907, del suministro da pa Del,
oartulina y cartones neoasarioa á la Im-
prenta munioipal, la fianza queconstitu
yó en la Caja ganeral da Dapósitos en
garantía de dicho oontrato.

Cmcepto, mm' Virio
Por la Taaorarla da Hielan ia de acta

provincia aa ha diotado ia provldaooU
siguiante:

(Oontinuirá) Da oonformidadoon lo dUpaeeto en el
artíoulo 50 de la Infracción da 28 de
Abrilde 1900, declaro loaureoe ao al pri
mer grado de apremio y recargo da i
por 100, sobra el importa da ana deeett-
biartos, 4 loa oontribayeote* •ojetee 4
dicha tributación en Madrid qae parte
neoen á la Zana quinta y qua roaaltan
inoluídoa en la relaoióo qae queda an aata
ofioina.

trefco
PINTOQíadar enterado de una oomunioaoión

del Gobierna civil,por la qua se desesti-
ma el reourao intarpuasto por la Com-
pañía Eéatrici Madrileña da Traooión,
oontra scuardo munioipal que desestimó
una instanoia del recurrente, solioitando
el reintegro de la cantidad da 70'52 pe-
setas, ea oonoapto de oanoa primitivo
correspondiente alprimer trimestre del
año 1906, por los 806 metros de recorri-
do qae tiane el tranvía oentral en el tro-
zo da línea comprendido r'esde el empal-
me de la calla da Argsnsola y FernandoVI,hasta elpasao de Luohana.

Q sedar entarado de una oomunioaolóadel señor presidente del Ayuntamiento de

Don Isidro Batras Martín, aloalde da estavilla de Pinto.
Hago saber :Q„on cumplimiento dalos artículos 1.- y 2 a dal R„idecreto de23 de Febrero de 1893, ha sido formadael padrón industrial de este término munioipal,comprensivo por calles, plazas ydemás vías pública-,, siguiendo la nume-

ración oorrelativa de los edificios óloca-les, de las parsonas que ejaroen en elmismo termino profasignes, artes ú ofi-cios, industrias ó comercios, oon exor 9.8.0U da la tarifa, clase y número en q,,deba «star comprendida la industria olaexauoión; quedando el manoionado documentó expuaato alpúblico por el plazo de

Imponer cuatro meses de privaoión de
haber á un profasor veterinario, oomo
oonsecuenoia de expadiente instruido por
faltas cometí las en el servicio.

Aprobar un presupuesto importante
5.393'92 pesetas, ooa oargo al cap. VI,ar-
tíoulo 2.', oonoapto 1.a «Obra? ea el 'dis-
tritodel Caatro, dal vigante, para lains-talación da pavimento de asfalto delantedel mercado establecido en la plaza delCarmen.

Miguel Puerta y «| pronnrador qo«
promovió les exhortoa á Mr. Oaatata
H'nt, Mr. J,„„ph A

,
tf Mr# LiD

*
Sonaron, Mr. g. Llbík.da9fti> 1.
hospadaría Hirnovitb.

En oumpllnaieato del art. 51 de la rol*
ma Iastruacióo, publtqaase aata provi-
d-Jnoia ea el Boletíj» Opioíal de la p*
vinoia y entré¿ueaae 4 la aooióu ej wati-

Aprobar la h«ja de aprecio formuladapor el arquiteoto da la seooióa oerres-
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va los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

ta y que se insertó en el número 129 de
la Gaceta de Mairid,correspondiente al
día 8 de Mayo última.

víanormal sita en la península designada
por el oontratista para que se efeotúa en
la misma entrega y reoepoión de los 00-

(en letra) céntimos cada ce»
che.Lo que se hace público en conformi-

dad de loprevenido en dioho art. 51. Las disposiciones de oioho pliego que-
dan úoioamente modif nadas oomo eon-
seouenoia de tratarsa de una segunda su
basta, de ser ésta urgente yde admitirse
la eonourrenoia de la producción extran-
jara, en virtud de lo establecido en el
art. 13 adicionado por Raal deoretro da
24 del actual al Raglamento diotado en
23 da Fabrero último para la pj'ouaióa
de la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre
protección á la produoaíóa naaional, oon
sojeoión á los preoeptos de la adjunta
coalición de carácter adicional y dará
gatorio de los particulares del pliega
que á la misma se opongan.

Madrid de „J%
de 1908.Madrid 18 de Julio de 1908. =E1 teso-

rera de Hacienda, Federico Caéllar.
Se facilitarán copias de los planos y

pliego de oondioiones oon la condición
adioional antes transcrita á las casas
constructoras que le solioiten.

ches correos.*

(Firma completa del licitador.)
Madrid 27 de Julio de 1908.

El director general»
E.Ortuño.

Multa y exhorto
Par la Tesorería de Htoienda de esta

provincia sa ha dictado la providencia
siguiente:

La segunda subasta tendrá lugar en el
local sito en la calla de Carretas, número
10, que aoupa la Direooión ganeral de
Correos y Telégrafos ante el Exaelentí-
simo Sr. Director ganeral de dichos ra-
mos ó por delégaoión de éste ante el jefe
de la Seooión teroara de Correos, á las
once horas del día 25 de Agosto del
presenta año.

(Reproducido.)

Da conformidad oon lo dispuesto en el
art. 50 da la Iastruooiou da 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
grada de apremia yrecargo da 5 por 100,
sobra el imparta de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dioha tri-
butación ea Mairid que parteneaeu á la
Z >aa quinta y qaa resultan incluidos en
la ralaoión precedente.

Dirección

DEL

Servicio
E»Jts¡ MAliRID

SAN FERNANDO DE JARAMAHista las diecisiete horas dal día vein•

te del expresado mas de Agesto próximo
podrán presentarse pliegos para optar á
la segunda subasta en el Ragistro gene-
ral de Correos, instalado en el pisa se-
gundo del edifioio qua ocupa la refarida
Direoión general.

Ea virtud de lo dispuesto en la R°af
orden del Ministerio de Htoieada, de 1$
de Eaaro último, se pone on ooaooimian~
to de lo» propietarios por rúitioa del tér-
mino municipal da San Farnaaio da Ja-
rama que, da icaardo can la Junta peri-
cial de dioho término, el di*17 is Afas*
to próximo vanidaro dará orinoioio Is.
celebración de. los jutaloa varbalas oon-
traliotorios qae datarmiaa laragla 19 d&
la Iastrnooióa provisioosl di 8 de Ages-
to de 1901 para el astabboími mto da loe
registros fiscales da ia ríqaasa rústica y
pecuaria.

Condición adicional
'
La subasta se anunciará oon quince días

por lo menos, de anticipación en la Gaceta
yBoletín Oficial de Madrid.

Migu9l Puerto.
Mr.Gastave Hauf.
Mr. Jusapa Appelt.
Mr.LinoScharoh.
Mr.S. Labsk.

El oontratista abonará el importe de la
inserción del pliego de condiciones en la
Gaceta yel de los anuncios yaotas nota

-
ri&les de la primara y segunda subasta y
demás gastos citados en la oondioióa 8.a

del pliego.

Y al dufñ a da la hospedaría H jraovith.
Coa elpliego oarrado que oontenga la

propisioión, acompañará el licitador por
separado elreoibo correspondíante de la
oontribuoión iadustrial qua satisfaga el
solicitante, siá ella está sujeto, y el res-
guardo ó deoumento qae acredite hsber
constituida dioho postor eu la Caja gene-
ral de Dapósitos ó en oualquiara de Irs
sucursales da éata en provincias, el depó-
sito de 45.000 pasatas coma garantía pro-
visional para responder de su proposi-
ción: en el anverso del sobra que oonten-
ga la proposición se oonsigaará: «Propo-
sición para la segunda subasta relativa
al suministro de 50 oaohas-o arreos para
vía férrea»; y estampará el licitador ea

Ea oumplisnieüto del art. 51 de la mis-
ma lastrucaión, publíquase esta provi-
dencia ea el Boletín Oficial da la pro-
vincia y entregúense á la acoión ejecuti-
va los respectivos valores, previos les
requisitos correspondientes.

Siel oonstruotor fuese un individuo ó
Sooiedad extranjera, la propuesta en la
subasta se hará precisamente por medio
de un representante subdito español resi
dante en Madrid, legal ydebidamente au
torizado, que será quien contraiga exolu
sivamente la obligación y oon quien se
entenderán todas las notificaciones y re-
querimientos.

Lo qua se haca público en conformi-
dad de lo prevenido ea dioho art. 51.

Madrid 30 de Jallo de 1933 =El inge-
niero director, A.Góasaz Fiaras.

(Núm. 2.742)Madrid 30 de Julio de 1908 —El teso-
rero de Haoi«nda, Rifael Riaño.

(Núm. 2.770.) Jefatura de Fonunfo
Contribución industrial, accidental y

utilidades
año de 1908

Sa admitirá para la construcción y su-
ministro de los 50 coche correos la oon
ourrenoia de la prodnooión ex rae jera
además de la naoional, ypor oonsiguien
te la oonstrucoióa podrá verificarse en
talleres situados indissintammta en Es
paña ó en el extranjero, empleándose
elementos, aparatos, etcéara da cual-
quier procidencia, entendiéndose para el
oaso de qua los coches sa construyan fue
radeEspañi, qua serán de cuanta del
oontratista el pago previo de los dere
ohos de aduanas, impuasto de transpor-
tes, gastos de enbalaj», flete, seguro,
descarga y manta ja, efiotuados por
agentes del constructor ybajo la raspón

-
sabilidad del oontratista, transporte de
las piezas da los oeohas desmanta los,
desde el puerto á la vía de montaje da la
estaoión de entrega' designada por el
oontratista entre cualquiera de las espa-
ñolas de vía férrea de anoho normal da
la península.

PLAGAS DEL CAMPO
firma.Por la Tesorería de Hioieuda de esta

provinoia se ha diotado laprovidencia si-
Circular

Elpreoio máxima ó tipo limita para la
segunda suba8tadel suministro total de los
cincuenta ooshas-correos de qae se tn ta
será el de novación tas mil pasetas ó sea
el de diaoiooho milpesetas porcocha.

Can feoha 9 dal mes de Junio última»
se dictaron por eata jefatura de Fomento»,
en circular publicada en elBoletín Ofi-
cial de 18 del oitado mes, Ibb instruc-
ciones oportunas para oeusti ,uír las Jun-
tas Locales de defensa contra las plaga»
del oampa, según lo dispuesto en el artí-
culo 2.a de la Ley de 21 de Mayo próxima»
pasada, ordenando á losSrea. Alcaldes d®
los respectivos términos municipales re-
mitieran, en an plazo de quince días, una
relación de los diez primaros oontriba-
yentes por rustios y paeuaria, can raai-
denoia habitual en la localidad, y dos in-
dividuos designadas por la entidad é Aso-
ciación de carácter agrícola I*gnlnenies
establecida en oada pueblo, ó en sa de-
fecto el maestro de instrueoió .primarle,
y el médico titular.

guíente:
Da conformidad coa lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilda 1900, daolara inoursos en el pri-
mar grado de apremio yrecargo de 5 por Las prop ísioiooes se extenderán en

papel sallado de la clase 11.a, |ró Jactán-
dose en castellano y oan arreglo al si-
guieute modelo:

100, sobre elimporte de sus descubiertos,
á los contribuyentes sujetos á dioha tri-
bución en esta oapitai que pertenecen á
las Z >aas primara y tercera, y que ra- Dm (aombre y apelli

-
dos) domiciliado
en oalle

sultan incluidos en la relioióa que queda
an esta oficina.

Ea cumplimiento del art. 51de la mis-
ma Instrucción, publíqaese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia yentréguanaa á la acción ejaouti

-
valos respeotivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

Lo que se haca púbiioo en conformidad
de lo provenido en dicho *rt.51.

Madrid 31 de Julio de 1908. =E1 teso-
rero de Hmienda, Rafael Riaño.

piso en nombra propio ó
numero

en concepto de apoderado de don
(aombre y apellidas)

ó en el de gerenta de la Sooiedad
domiciliada e

según copia notarial
de la esoritura de mandato ó dal pader
ó documento qua acompaño yqae acra
dita legalmeate la representación que
ostento y la faoultad para ejercitar esta
gestión, enterado del anuncio publicada,
así cama del pliego completo de oondi
oiones ganerales, administrativas, eco-
nómicas y faoaltativas, ias arto en el
número 129 de la Gaceta de Madrid, co
rrespoadieate al día ooho de Mayo últi

-
mo, y de laoondioión adioional á dioho
pliego, relativos á la segunda subasta
para la adquisición por el Estado da 50
cooh98 coraos para vía férrea española
de anoho normal, se comprometa á llevar
á oabo la construcción y suministro, li-
bres da todo gasto, del completo da di-
chos 50 coches corraos, oon estricta su
jeoión á todas yoada una de las oondi
oiones que abarca el mencionado pliego
y oondioión adicional, por el preoio total
de (an letra) pa

ia

Lainspección de los trabajos y prue-
bas da materiales se verificarán da igual
modo por el ingeniero mecánico de Co-
rreos youülquier otro delegado que de-
signe la Direooióqjgeneral de este ramo,
sean nacionales ó extranjeros los talle-
res de oonstruooión, teniendo en unas y
otros libro aooaso dichos ingenieros y
delegados

Transcurrido eon exceso el plsseaeñav-
lado an dicha circular, eon pocos los al-
caldes que han cumplimentado el «servi-
cio de refarenoia; no habiéndose podido*
por tanto, nombrar laa^Juntaa Locales de
lamayoría de los puebles de laprovinoia,
yoomo esta Jefatura desmonto se halla
dispuesta á hacer cumplir cuantas órde-
nes se dioten en armonía con la mencio-
nada Ley de 21 de Mayo ú timo.,preven-
go á los Sres. Alcaldes que no han remi-
tido las relaciones interesadas, que ai
transcurren ocha dias sin cumplimentar
el servicio ordenado, lea será impuesta ht
multa que determinan los articules 58 y
80 da la mencionada Ley.

Ministerio de la Gobernación
Dirección greneral de Correos

y Telégrafos
En virtud da lo dispuesto par Raíl or-

dan de esta faoha, se oonvoaa á segunda
subasta públioa, deoaráoter urgente, pa
ra adju iioar la oonstruooión y suministro
al Eatad o da 50 coches correos, serie O,
de dos ejes y bastidor metálico de 11 me
iros 800 milímetros, para vía férrea es-
pañola de snoho normal.

Si los coohes son construidos en el ex-
tranjero y llegan por vía férrea, el aou
ñamieuto sa hará primero el ancho de la
vía francesa, y en este oaso la presión de
35.000 á 45 000 kilogramos será exigida
cuando sa reacuñen al ancho de ia vía
normal espinóla, siendo de cuanta del
oontratista todos los gastos inherentes á
estas operaciones, así oomo los da alma-
cenaje por el tiempo que permanezcan los
coohes en la estación de entrada en la p3-
nínsula y tambiéa en la de entrega si
fuere distinta.

Hasta el día señalado para la apertura
de pliegos, y durante las horas de ofioi \u25a0

na, estarán da manifiesto al púbiioo en el
Negociada 9.",Mitarial y lósalas de Co:
rreos, del Centro directivo, los planos de
conjunto, bastidor yeje montado del co-
che y el pliego de oondioiones, que es el
mismo que rigió para la primera subas

-

Alpropio tiempo y con objeto da cum-
plirlo dispuesto ea loe artíeal**58, 59 y
?0 de laLey,en aquellos pueblos q ie se
hallan ínfastados por la langosta, é ínte-
rin se constituyan las Junta L<*oaS»a res-
pectivas, las Sres. Alca!laa remitirán en
la segunda quine ¡na de Agosto próximo,
nna relación de loa terrenos qua aparez-
can iafactos por laplaga, á fia Ja qua ei.

Si los ooohas se construyen en el ex-
tranjero elreconocimiento por la división
tendrá lugar en la estación española da

setas (aa letra)
oé atimos, 6 sea por el preoio de
(en latra) paaatas
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ta por la ontlU1 i»n'i»»#m'l qila|t3
taaoee'taaaaqn h* a

-
personal rgrerómiro de la provinoia
«feetúo I«e oemprebaciones que determi-
na el art.61.

signar previamente el diez por ciento
tfeotivo del valor de les bienes qae sir-
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

lo sucesivo se le embargasen y qué con

su producto se haga completo p*go a don

José Sayabera y Machio, de laa trea mil

pesetas de prinoipal que reclama, iotera
ses legales de dioha suma al oinoo p-r

oiento anual desde el veintinueve de Ma
yo último, feoha del protesto de la letra
no pagada ydieoiseia pesetas por las gas

tos de cucho protesto; oon todas las ooa

tas oausadas y que se oausen que expre-

samente impongo al demandado.
Así por esta mi sentenoia, qne median-

te la rebeldía da dioho ejeoutado, se pa -

blioará por medio de edintos oomprensi

vos de su euoabazamientoy parte disposi
tiva qae se insertarán en el Boletín Ofi-
cial da laprovinoia y en elDiario Oficial
de Asisos además da notificarla en estra-
dos, á no ser que por el aotor se pida la

notificación personal, lopronuncio, man-
do y firmo,

Sagtai'- gi«n»«í«inUiríapma-
r«aquan»» o t'»r« » l«* l***ereeraip»rtM
d«lt *xirlita omtidil.'

'Mfv'rid30 de Julio de 1908.=E1 jefe
de Fomento, El marqués de Gorbea.

Sr. AleaMe constitucional de
{Núm.2.772 )

Madrid veintiocho de Julio de milno-
vecientos ooho.

V.° B.e
Trasiserra.

Tereeri. Qi»P -a el
r»nnted«be"a<i loílioiudoroi o-Hi^-iar
p-,viamunt

•
*nla m a« de . u<0

el est bl oimiaate público ¿«atinada ai
ef «ote «1diez por oianto d« lee expresa laa
nieva mil qainienta.a p*e*tas.PROVIDENCIAS JUDICIALES

El esoribfno,
Julián Villanueva.

(A.—364.) Ca>rt<. Quel- s tí;alee deprop
dilas ala Jl1*b trac f¡aeaa jeon loa qae
hibráa de o informarse loa Holladeros
ala tener dareahn á exigir ni <gaaaa

o>roa aa hallarán d* ni > huía el
aotí dtl remata en la Eeorlbaota del
aot lirio.

Justados de 1.a instancia
LATINA

CHIVA

En autos de juioiodeolarativo de ma-
yar cuantía que se siguen en este Juzga
de y en Escribanía á instanoia del proou
rador don José Fenedo Lahuerta, en
nombre de doña Carmen Mosteiro y Sar
miento, como madre ylegal representan
te de los menores don Manuel Valentín,
don Pedro, don Luis,doña M ría del Car-
men y don Francisco Mosteiro y Sar-
miento, stbre reconocimiento de hijos
naturales, se ha mandado por providen
cía de ayer se emplace á les ouatro hi
jos herederos de don Santiago Ledo y
Porto, ouyos nombres y domioilios se
ignoran, sin que se posea otro dato que
elde haber fallecido en Madrid dioho den
Santiago, en donde quedaron sus ouatro
hijos, para que en el término de quince
dífcs, contados desde el siguiente á la
publicación de esta cédula en la Gaceta
de Madrid comparezcan en dichos au-
tos personándose en legal forma para
contestar la demanda interpuesta por la
nombrada doña Carmen Mosteiro ySar

En virtud de providencia del señor
|uez de primera instancia del distrito de
da Latina de esta espita!, feoha veintitrés
del corriente, dictada en los antea ejeou-
'Aiwsqne signe D.Martín Reeante oontra
D.Arturo B naplata y doña Elisa Danís,
viuda de Bafplata, se sacan á públioa
subtsía en un lote el hotel perteneciente
en totalidad á la última señera, sitoen
Madrid mrderno, oalle de Roma, número
daca, que ocupa una superficie de ciento
veintiséis metros y noventa y nueve de
címatros cuadrados, tasado en nueve mil
pesetas, yen otro lote, las partioipaoio-
nes de doscientas cuarenta mil ciento
¡ochenta y einco pesetas, cuatrocientas
sesenta y tres milésimas y cincuenta y
tres mil doscientes oinco pesetas, dos-
cientas sesenta y oinco milésimas, que
respectivamente y según la tasación
practicada corresponden á la deña Elisa
Danís y D.Arturo Benaplata, en la casa
aitnada en esta capital y su calla de San-
ia Ergracia, número aérenla y siete,
compuesta de diversas dependencias, con
la fábrica de fundición de hierro, exis
«ente en la misma y loa artefactos y
«feotes qne hay en eda para su servicio,«aya finca linda al Nerte con terrenos
del segundo depósito del Canal de Isa
fcelII;al Este ó frente, oen dioha calle deSanta Eigrscif;al Sur con la del Zarzal
jal Otate cen terrenas de D. Manuel

que cenpa una superficie deteesoient. s cincuenta y siete mil cientodiez pies cesdrades y echenta y oche«estimes de otro.

Iriltreinta y uno de Jallo de mil
nereoiectre ooho.

V.'B.*
Felipe Torres. Felipa Tarrea.

Publioaoión Elífcribano,

Ldo. Rafael L.de Pando.
-307)

Doy fe que la precedente sentencia ha
sido leída y publioada por el e-ñ >r don
Felipe Torres Morillas, juzez de primera
instanoia del distrito de! Centro, que la

autoriza durante la audiea ia públioa de
hoy día de su feoha.

CENTRO
Dan FaHp* Santiago Tarree y Morillas,

jnez de primera losuneia 6 Ina:
oión del distrito dal Centro de eata
oorte.

Madrid veintioinoo de Jnnio de milno-
veoientos ooho.

Ante mí: Por el preeente alte, llamo y ampian
á Ricardo Z. vals Campa, de anos 45 «ños
de edad, que habitó Coya. 9, piso li.
quierda, para que anal ter diez
días, oontados desda el alguien te al en
qua eata requisitoria ea inserta en \*Ga-
ceta de Madrid, oompt r»«ea en mi Sala-
audienoia, sita co ei Palacio da loa Juz
gados, oalle del General Castalios, con
el objeto de notificarle el auto de proce-
samiento y reducirte á prialóo, apercibí
do que, de ae verificarlo, sari declarada
rebelde y le parará al perjuioio fque hu
biere logar.

Lde. Rafael L. de Pando.
Ypara sa inserción en el Boletíh Ofi

cial da esta provinoia, á fia de que
sirva de notifioaoión en forma al deman-
dado D. Antonio José Pavón, ouyo aotual
domioilio y paradero se ignora, expido el
presente oon el visto bueno del señor
juez, en Madrid á treinta de Julio de mil
noveoientos ocha.

miento
Y para que sirva de emplazamiento á

los indicados herederos de don Santiago
Ledo y Porto, extiendo la presente, pre-
viniéndoles que si no oompareoieren en
el término señalado les parará elperjui-
oio á que haya lugar en dereoho.

V.'B."
Felipe Torres.

Chiva quince de Julio de mil nove-
cientos ooho.

El escribano,
Lio.Rafael L.de Pando.

(A.-366.)ElEsoribano,
Franoisoo Cervera.

Almismo tiempo ruego y encargo i
todas las autoridades y ordene Iloa
agentes de la policía judioial procedan
á la busca del expresado prooeaado, co-
yas señas personales eon: catatara rega-
lar y barba recortada, y en el oaao de ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Prisión celular.

(A.-365.) Por el presente, y en virtud de provi-
denoia del señor juez de primera instan
oia del distrito del Centro de esta Corte,
diotada en los autos ejeoutivos en la vía
de apremio promovidos por don Joaquín
Sáinz Muñoz oontra doña Castora del
Fresno y Leredo sobre pago de pesetas;
se sacan á la venta en públioa subasta las
fincas siguientes:

CENTRO
En 'el Juzgado de primera instanoia

del distrito del Centre de esta oorte y
miEscribanía penden sutes ejecutivos á
instanoia de D.Jt sé Sayabera y Machio
oontra den Antonio José Pavón sobre
pego de pesetas, en cuyes autos se ha
diotado la sentenoia ouyo encabezamien-
to y perte d fpositiva dioen así:

YIts pírticiraoiPiieB fytres milpese-
tas, quiniei taa doce milésimas y tres-
«lautas echenta y tres pesetas, ciento
Reventa y cinco mi'ésimss. que según latoeaoiea corresponden respectivamente
a les m,smcs deña Elisa Danía yD Aralare Bon*pIata, en un solar situad» á laderecha de la antigua oarretera de Fran-«a, calle del General Alvarez de Castro,
*PMlinda:

Madrid 80 de Jallo de 1908.=Fellpe
Torres.=Por el escribano Sr. Aguado,
r.D. Anioeto Leatén.

Primera. Una casa radioante en ter-ne Munioipal del Valle de Carrsnza, par-
tido judioial deValmaseda y su barriode Concha, señalada oon el número tresoon una superficie de ouarenta y ouatrobrazas ymedia.

(Núm. 2.771.) (B.-l 209.)
Ence buzamiento de la sentencia.
Sentenoia:

BANJO D3 ESPAÑA

£¡ ? d.er;,r,r8d« del I^eva, y alFomente o frerte oon dicha cali;, que

.eST nM
K

8níWr,iofft * nail seto-cantes ochenta yooho pies cuadrados ysesen ta y cinco centéiimas

dioho hotel y p9rtieip,oif)De8 da f¡

an ja bala audiencia da nata t—,. *
Ue dri General Cm2TJ-*°' m
»*„;..- j numero unoadvirt.eodoseque no se admitirán JL*•«\u25a0 q-J no cnbrau „

8 dosl^iwtcadel v«|nP de dicho hotel T oartí«p-oienes de fi„OT8refe^'j, £,„
tolos de propiedad suplidos porS

derecho á exigir Dirgune8J^ tengan

Xquedkhssiieitadorea d<}

En la villa de Madrid á veinticinco de
Junio de milnoveoientos ooho.

Elseñor don Felipe Torres y Morilla,
juez de primera instanoia del distrito del
Centro.

*52¡í,d08B 8xtr,vi«d<» *»' ro8Ini8rdo del
«3.7^ ,n,D8mi,,ih >» número quinientos
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J7C "f V°ri™™»* «f;elaleH «*-
ta nrovfnl ,rf? ?°L,!T,N Oficial d« ea-
s'xto def r' 87un d^™i"«el artíceloíKoo .L/t*'!T'nto vigente d* este
oho Pl;zad!:t,er,d °q^. trascurrido di
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yquedanTeiB* "
Daflnd« el primitivo

po^ahii/dad Bano°«»nto de toda res-

Según ia. Da pedazo de tarreña destinado á huarta en el mismo valle de Carranzay valle de Concha, donde llamaEntreno Cante de Rebollar, de cabidatrescientaa ochenta y seis brazas, ó seancatorce áress sesenta yseis centiáreas.1croara. Otro terreno sito en el mis-mo término munioipal, lagar de San Esaban, a la margen izquierda del río delaRanchada, plantado de viñas, hallandos dividido por la nueva oarretera temendo de cabida oon incursión de ,o o upado por dicha carretera, setenta y desáreas veinte centiáreas
Dicha subasta tendrá lugar doble y B¡mu trámente en la Sala-audienoi* defe Juz«Rd0 » 8»a en el p¡80 priao¡palla casa número uno de la calle delG 9neralCa8taño S,yeneldeValTa8edaerdí,

piséis de Setiembre pro^o, á as dymediadesutard. . h.,-.... - a d<"

Habiendo visto los presentes autos
ejeoutivos promovidos por don José Sa-
yabera yMaohío, jubilado, de esta veoindad, representado por el procurador donManuel Bru ydel Hierro, bajo la di-eo-
oión del letrado don Franoisoo Sánohez
Boyton contra don Antonio José Pavón,
de la misma veoindad, constituido en re'beldía sobre pago de tres mil pesetas,
intereses y costas.

Parte dispositiva de la sentenoia.
Vistas las disposiciones legales oitadss

y las demás aplicables del Código de Co-
meroio y de la Ley da Enjuiciamiento
oivil.

Fallo:
Que debo mandar y mando seguir ade-lante la ejecución despachada oontra don

Antonio José Pavón, par auto de oinoo
del aotual, hasta hacer trance y rematede los bienes embargados yde los que en

El vicesecretario,
Fr »noiBoo Balda.

(D.-l.)
Condiciones

Primera. Dichas fincas salan á suba*. Vnprlñ77r~~^^^^^^*mmnum*W""""•Barbierx. 8~M*df


